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ADNINISTRÁCIÓN CENTRAL

JEFATURA DEI ESTADO

LEY de 26 de diciembre de 1957 sobre 
acuerdos económicos entre el Ministe
rio de Hacienda y las Corporaciones
Locales. ^
La coordinación de las Haciendas Lo- 

cales con la del Estado aconseja la 
adopción de fórmulas que en su día da
rán lugar a las disposiciones legales per
tinentes, para cuyo mayor acierto se rea
lizan los oportunos estudios por la^Co- 
níisión interministerial creada al efecto.

Parece oportuno, entre tanto, iniciar 
la práctica con carácter revisable, de un 
régimen de convenios entre el Ministerio 

/ de Hacienda, de acuerdo con el de Go
bernación, y las Corporaciones Locales 
que orientados a la finalidad que se 
apunta, permitan en su caso ia cesión 
de los rendimientos parciales o totales 
de determinadas exacciones, sin que ta
les acuerdos puedan representar perjui
cio para las Corporaciones con respecto 
a la situación, ni menoscabo de las fa
cultades impositivas que, respectiva
mente conceden a ambas Administra 
ciones las Leyes actualmente en vigor.

Por esta vía se puede obtener una 
experiencia muy valiosa, digna de ser 
tenida en cuenta por las determinacio
nes legales que èn lo futuro se adopten, 
y un procedimiento ágil y flexible para 
la resolución de las dificultades con que 
muchas de estas Corporaciones tropie
zan al intentar una mayor efectividad 
de los derechos fiscales que tienen atri
buidos. '

En su virtud y de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas,

DISPONGO :

Artículo prlme. o. Podrán concertas
se convenios económicos, revisables 
periódicamente, entre el Ministerio de 
Hacienda, de acuerdo con el de la Go
bernación y las Corporaciones Locales, 
autorizadas por el quórum que exige el 
artículo trescientos tres de la vigente ley 
de Régimen Local. Dichos acuerdos ten
drán por objeto:

a) Coordinación completa ehtre las 
acciones fiscales, estatal y local para que 
puedan ser más fácil y eficazmente con
seguidos los rendimientos de ambas im
posiciones.

b) Máxima economía en la adminis
tración fiscal, evitando la existencia de 
servicios paralelos, estatales y locales, a 
fin de reducír en la medida de lo posible 
la presión tributaria indirecta.

c) Evitar diferencias reales aprecia
bles de carga fiscal entre las distintas 
Haciendas locales dentro de cada im
puesto y en el conjunto de éstos como 
medio de impedir situaciones desventa- 
josase-de unos contribuyentes respecto 
de otros, debido al solo hecho de residir 
o ejercer sus actividades en localidades 
o provincias distintas.

Artículo segundo. Para facilitar la 
mejor aplicación de lo dispuesto en el 
artículo anterior, las Corporaciones lo
cales, previa autorización del Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo con el de 
Hacienda, podrán declarar sin efecto, a 
partir del momento de la entrada en vi
gor del nuevo sistema, los conciertos 
establecidos o que se establezcan al am
paro del artículo setecientos treinta y 
seis de la ley de Régimen Local, para la 
recaudación de exacciones municipales 
o provinciales.

Artículo tercero. Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán, conjunta
mente con el de Hacienda, cuantas dis

posiciones se consideren convenientes 
para la aplicación y cumplimiento de lo 
preceptuado en la presente ley.

Dado en el Palacio de El Pardo, a 
veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete. — FRANCISCO 
FRANCO. 25

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Servicio fle Concentraciún Parcelaria

Delegaciún Provincial de VaUaflolifl ,

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parce
laria de la zona de Torrecilla de la To
rre, declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por el decreto de 4 
de febrero de 1955, que redactado por 
el Servicio de Concentración Parcela
ria el anteproyecto de concentración, 
estará expuesto al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
éste aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y durante el tiempo adicional 
que el Servicio de Concentración Parce
laria estime preciso.

Durante el período señalado todos 
aquellos a quienes afecte la concentra
ción, podrán formular ante el represen
tante del Servicio de Concentración Par
celaria, en el local del Ayuntamiento, 
las observaciones verbales o escritas que 
estimen convenientes sobre el antepro
yecto.

Los documentos relativos al antepro
yecto de la zona expuestos a disposición 
del público, son los siguientes:

a) Plano de la concentración en el 
que se reflejan los lotes de reemplazo
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asignados a cada uno de los propieta
rios en equivalencia de las parcelas de 
procedencia atribuidas a los mismos.

b) Resumen comparativo por propie
tarios de las superficies de las antiguas 
y nuevas parcelas y de los valores con
vencionales correspondientes.

c) Servidumbres prediales que deben 
establecerse según la^ conveniencias de 
la nueva ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de derecfios 
y situaciones jurídicas que hubieren sido 
ya acreditadas en el procedimiento de 
concentración, con excepción de las ser
vidumbres prediales, para que, de acuer
do con los propietarios afectados y den
tro del lote de reemplazo, señalen la 
finca, porción de finca o parte alícuota 
de la misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones jurídi
cas han de quedar establecidos en el 
futuro, apercibiéndoseles de que, si no 
acreditan su conformidad dentro del 
plazo señalado, la traslación se verifi
cará de oficio por el Servido de Con
centración Parcelaria.

Se pone en\conocimiento de los parti
cipantes en la concentración que el Mi
nisterio de Agricultura, por orden de 24 
de junio de 1957, fijó como superficie 
para la unidad tipo de aprovechamiento 
la de 25, hectáreas para el secano y la 
de 4 hectáreas para el regadío, turante 
el período de encuesta del anteproyecto, 
señalado anteriormente, los interesados 
podrán solicitar la adjudicación de uni- 
dadeá tipo de aprovediapiiento, com
prometiéndose expresamente a respetar 
la indivisibilidad legal de las mismas.

Valladolid. 2 de enero de 1958.—El 
jefe de la Delegación. Federico Muñoz 
Durán.

19

IDHTRÁCl^

Benafarces
En la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta localidad, se hallan expuestos al 
público para su examen a efectos de 
reclamaciones por el plazo que se Indica 
a continuación, los documentos cobra- 
torios para el año de 1958 que se detallan 
a continuación:

Padrón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana, por término de quince 
días. '

Padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica, por término de quin
ce días.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
carruajes y caballerías de lujo y velocf, 
pedos, por término de quince días.

Padrón del derecho o tasa, desagüe de 

canalohes y otros en la vía pública o en 
terrenos del común, por quince días.

Padrón del derecho o tasa de rodaje 
o arrastre por vías municipales tde 
vehículos a excepción de los de motor, 
por término de quince días.

l^adrón del derecho o tasa, licencias 
para el tránsito de animales domésticos 
por vías públicas municipales, por quin
ce días.

Benafarces, 3 de enero de 1958.—El 
alcalde (ilegible).

311-27

Matilla de los Caños
Aprobado por este Ayuntamiento ex

pediente de transferencia de crédito por 
habilitación y suplemento dentro del 
actual presupuesto y otro de suplemento 
de crédito con cargo al superávit del 
ejercicio de 1956, con destino a satisfa
cer pagos urgentes y para reforzar ciertas 
partidas, se hallan de manifiesto ambos 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinados y presentar con
tra los mismos las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Matilla de los Caños, 17 de diciembre 
de 1957.—El alcalde, P. O. (ilegible).

28-28

Palazuelo de Vedija
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 790 de la ley de Régi
men Local y párrafo 2.° de la regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad, se hace 
público que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal el expediente de la 
cuenta de presupuestos y de la adminis
tración del patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1957, con tocios los justi
ficantes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda correspondiente, cuya expo
sición será por quince días y durante 
ese plazo y ocho días más, podrán for
mularse por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palazuelo de Vedija, 8 de ene,ro de 
1958. —El alcalde, Celestino Bueno,

34-29

San Martín de Valvení
Instruido expediente de suplemento 

de crédito, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 

de quince días, a los efectos de oír re
clamaciones.

San Martín de Valvení, 28 de-diciem
bre de 1957. —El alcalde, Victorino To
rres.

4.601—30

San Miguel del Pino
Aprobado por este Ayuntamiento ex

pedientes de transferencia de crédito por 
habilitación y suplemento dentro del 
actual presupuesto, y otro de suplemen
to de crédito con cargo al ^uperávit del 
ejercido de 1956, con destino a satisfacer 
pagos urgentes y para reforzar ciertas 
partidas^ se hallan de manifiesto ambos 
én la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinados y presentar con
tra los mismos las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

San Miguel del Piño, 15 de diciembre 
de 1957.—El alcalde, E. Gutiérrez.

30-31

Dfi lUSTlCU

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del .distrito 
numero uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 532 de 
1957, sobre coacción, ha acordado que 
sé cite por medio de la presente a Fran
cisco Alonso Fernández, hoy en ignora
do paradero, para que el día 18 de enero 
y hora de las diez treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita, en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare
ce, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín Oficlal> de la provincia, expido 
y firmo la presente en' Valladolid, a 
veintisiete de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete. — El secretario, 
Miguel Torres.

4.606

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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